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AUTO 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial de Colfondos 
contra el auto proferido el 01 de septiembre de 2023. 
  
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 2° del artículo 13 de la Ley 2213 del 13 junio de 
2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días, el que empieza a correr de manera conjunta a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 
providencia. El correo electrónico dispuesto, es: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
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